
DECLARACION JURADA SOBRE ESTUDIOS JURIDICOS. 

Declaro bajo juramento que he pertenecido a los siguientes estudios jurídicos: 

 

 

Luego, desde el 1 de Junio 2021 al 4 de Setiembre de 2021 estuve trabajando nuevamente en 

el mismo estudio jurídico Perez del Viso y  & Costanzo.   

A partir del 5 de Setiembre 2021 re ingresé en el Poder judicial y solicité nuevamente la 

suspensión en la matricula de abogada. 

 

San Luis,  15 de mayo  de 2024  

 

 

 



Adela Perez del Viso 


